RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001600 , E. 1367/13)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización (INC), relacionadas con el convenio a celebrar con República Microfinanzas S.A.;  

RESULTANDO: 1) que de acuerdo al proyecto de convenio a suscribirse entre el INC y República Microfinanzas S.A, el objeto del mismo consiste en establecer las condiciones en las que la entidad financiera instrumentará y otorgará créditos a colonos del INC;
2) que de acuerdo con lo dispuesto en la cláusula tercera del proyecto, podrán ser beneficiarios de los créditos a otorgar:
i)  los colonos individuales o grupales con necesidades de financiamiento que no pueden acceder al mercado de créditos tradicional y que no tienen ningún tipo de incumplimiento con el INC; y
ii) los productores que se inician como colonos y que tienen necesidades de financiamiento para el inicio de su proyecto productivo; debiendo inscribirse en todos los casos en las oficinas regionales del INC;

3) que se prevé el siguiente régimen de otorgamiento de créditos para lecheros, ganaderos y hortícolas:
i)  los créditos en capital y trabajo e inversiones no podrán superar los 12 y 60 meses, respectivamente, hasta un máximo de U$S 30.000;
ii) los de capital y trabajo y mejora de vivienda no podrán superar los 12 y 36 meses, respectivamente, hasta un máximo de $ 600.000 y $ 140.000; y
iii) los de inversiones en UI no podrán superar los 60 meses, siendo el monto máximo el equivalente a $ 600.000;

4) que se prevé que la Tasa Efectiva Anual será en dólares del 8%, mientras que en pesos se fija en 16%, ambos casos más IVA, previéndose que República Microfinanzas S.A. celebre convenios con agentes de retención, entidades gremiales o entidades participantes de la operativa;
5) que el INC se compromete a apoyar a República Microfinanzas S.A. en todas la tareas que hagan a la buena ejecución del presente Convenio, debiendo informar sobre la situación de cada productor en cuanto al cumplimiento de sus obligaciones con el ente; previéndose asimismo que es función del INC, contribuir a la difusión e información sobre las características de la misma, entre productores colonos, organizaciones agropecuarias y sus asociados;
6)  que asimismo, el INC instrumentará la evaluación de la utilización del crédito en diferentes etapas:
a) primer año: etapa de distribución del financiamiento (cobertura, estructura, etc);
b) de medio término, a los dos años, para evaluar el manejo y sus resultados; y
c) al final del período de repago, evaluando los resultados de cumplimiento de obligaciones y en base a una muestra representativa de usuarios del crédito, el impacto de la herramienta en la economía por rubro;   

7) que por Resolución del INC Nº 14, de fecha 14/2/13, se aprobó el texto del convenio marco de colaboración;  

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo indicado en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
2) que República Microfinanzas S.A. es una sociedad anónima cuyo capital pertenece en un 100% al Banco de la República Oriental del Uruguay, cuyo cometido es la promoción del crecimiento de las unidades económicas pequeñas y de los sectores de bajos ingresos en el Uruguay, a través del ofrecimiento de servicios financieros y no financieros;
3) que el convenio marco a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de las entidades intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y República Microfinanzas S.A.;  
2) Los eventuales gastos que se deriven del convenio, deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda; y
3) Devolver los antecedentes”.-
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